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POR LA CUAL SE APRUEBA ELABORACIÓN DEL FORUT,4TO 37- DEFINICIÓN
DE MACROPROCESOS DEL
gPrA)

PARAGIIAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA

Asunción, ,il)de Agosto deZ.02l,

WSTO: MECIP N'61/2021 presentado por la Coordinación del
MECIP, a 1

Institución,
efectos de consolidar el sistema de control interno de la
icita la aprobación del Formato 31- Definición de
, del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria en el

Tecnología ay;

CONSIDERANDO: Que,la Resol ón CGR N" 425108 , se establece y adopta el Modelo
Estándar de I Interno para las Entidades Públicas del Paraguay-
MECIP marco para el control, fiscalización y evaluación de los
sistemas de interno de los Sistemas de Control Interno de
entidades
República.

a la supelvisión de la Contraloría General de la

Que,laDi ión de Asesoría Juríclica, se ha expresado en los términos
de su D.A.J N' i09/21, de fecha 18 de Agosto del año en
curso, cuya
ajusta a las

conclusiva señala; puesto a estudio y consideración se
y procedimientos vigentes que rigen la materia, por

1o mani

Marco de
el Sistema

los trámites

lementación de las Normas de Requisitos Mínimos para
Interno MECIP 2075, del Instituto Paraguayo de

no se encuentran ob.jeciones legales para proseguir con
rigor, salvo mejor parecer de la Presidencia.

Que,la ión CGR N" 377, de fecha 13 de mayo de 2016, adopta
como marco el control, fiscalización y evaluación de los sistemas

de las institucionr:s, la Norma de Requisitos Mínimos
de Control .[nterno del Modelo Estándar de Control

las Entidades Públicas del Paraguay- MECIP 2015,
POR TA , El Sr. Presidente, en uso de sus atribuciones
constituci y iegales;

TANTO: En uso de las atri iones y fucultades, que le confiere la Ley N. 3.788/10

DEL INSTITUTO
EL PRESIDENTE

GUAYO DE TECNOLOGúA AGRARTA gPrA)
R^E§UELVE:

APROBAR, el
Paraguayo de

rmato 37- Definición de Macroprocesos del Instituto
ecnologÍa Agraria (IPTA

Requisitos Mí
cual se anexa y
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Artículo2o.- ENCOMENDA al Equipo Técnico MECIP, la difusión, socialización y el
establecimiento
implementación
Institución.

las acciones necesarias para ayanzar en el proceso de
nforme al Plan Anual de Trabajo aprobado por

COMUNICAR, A uienes corresponda y cumplido archiv

César Espínoit
::relcrís Csnero
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